
AVISO N° 93 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto 

Antonio Arenas Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal 

que preside el suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo 

la discusión de la ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Incidente de Desacato 

Instancia Consulta Sanción por Desacato 

Sancionado NUEVA E.P.S.  

Radicado 05615 31 04 003 2020 00005 (N.I. TSA: 2020-0843-5) 

Decisión  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema 
Valoración probatoria – prueba pericial – prueba de 

referencia – estándar de prueba necesario para 

condenar 

Radicado 05-045-61-00000-2017-00001 (N.I. TSA 2020-0376-5) 

Decisión  

 

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta 

que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la 

Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la 

propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra restringido por 

virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

Medellín, 23 de septiembre de 2020 

 

El Magistrado, 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 



 

ACTA Nº 93 

 

Hoy, 23 de septiembre de 2020., en virtud de lo dispuesto por los acuerdos 

PCSJA20-11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de 

la Judicatura, la Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de 

manera virtual, discutió y aprobó unánimemente la ponencia en las 

diligencias que a continuación se relacionan:  

 

Proceso Incidente de Desacato 

Instancia Consulta Sanción por Desacato 

Sancionado NUEVA E.P.S.  

Radicado 05615 31 04 003 2020 00005 (N.I. TSA: 2020-0843-5) 

Decisión Confirma sanción y decreta nulidad  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema 
Valoración probatoria – prueba pericial – prueba de 

referencia – estándar de prueba necesario para 

condenar 

Radicado 05-045-61-00000-2017-00001 (N.I. TSA 2020-0376-5) 

Decisión Revoca y absuelve 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en 

cuenta que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha 

declarado la Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para 

controlar la propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el 

ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra 

restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de 

Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

El Magistrado 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

Original Firmado  

 



Firmado Por: 

 

RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

db1eb7d3671591b1918f948b3195b934cc71945d640569903c5ed56005716b56 

Documento generado en 23/09/2020 04:01:05 p.m. 



AVISO N° 94 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto 

Antonio Arenas Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal 

que preside el suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo 

la discusión de la ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionado Comandante Cuarta Brigada  

Radicado 05376 31 04001 2020 00113 (N.I. 2020-0810-5) 

Decisión  

 

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta 

que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la 

Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la 

propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra restringido por 

virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 24 de septiembre de 2020 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTA Nº 94 

 

Hoy, 24 de septiembre de 2020., en virtud de lo dispuesto por los acuerdos 

PCSJA20-11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de 

la Judicatura, la Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de 

manera virtual, discutió y aprobó unánimemente la ponencia en las 

diligencias que a continuación se relacionan:  

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionado Comandante Cuarta Brigada  

Radicado 05376 31 04001 2020 00113 (N.I. 2020-0810-5) 

Decisión Revoca y concede  

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en 

cuenta que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha 

declarado la Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para 

controlar la propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el 

ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra 

restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de 

Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

El Magistrado, 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

Original Firmado  

 

Firmado Por: 

 

RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

5c51b3f7ab85b2705cb70cbabc414528d6ed51cfe760afac390b6f3aad0dcb17 

Documento generado en 24/09/2020 01:50:26 p.m. 



ACTA DE APROBACION VIRTUAL NUMERO  82 

 

El suscrito magistrado ponente deja constancia que  los siguientes proyectos   

fueron aprobado por los  magistrados  de la Sala de decisión  EDILBERTO 

ANTONIO ARENAS CORREA Y NANCY AVILA DE MIRANDA por medios 

informáticos  virtuales- correo electrónico - ante la contingencia de la COVID19  

y el aislamiento social obligatorio y visto el cierre del edifico donde labora 

actualmente la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los 

acuerdos PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154  - PCSJA20-11549-  

PCSJA20- y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532  PCSJA20-1154    PCSJA20-11557   

PCSJA20-11614  CSJANTA-2080  PCSJA20- 11622 y PCSJA20-11623. La 

aprobación se logró pasadas las  6 de la tarde del día de ayer, razón por la cual 

hoy  24 de septiembre se firman las providencias y se elabora la respectiva acta 

de aprobación.  

 

 

RADICADO ACCIONADO/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2020-0835 DANIEL ALBERTO ARENAS    TUTELA   PRIMERA 
INSTANCIA  

SENTENCIA 

2020-0837 ANDRES FELIPE JARAMILLO 

TANGARIFE 

TUETELA PRIMERA 

INSTANCIA 

SENTENCIA 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0415a4681f4d6115412d6457b82a69f176c4673223c90b36eb3fd498b56620f 

Documento generado en 24/09/2020 08:03:23 a.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 117 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
N.I.       2020-0824-3 
RADICADO       05 615 31 04 002 2020 00039-00 
ACCIONANTE       MARTHA PATRICIA ZAMBRANO REVELO     
ACCIONADOS      DEPARTAMENTO NACIONAL DE  
       PLANEACIÓN (DNP) Y DEPARTAMENTO 
       DE LA PROSPERIDAD SOCIAL (DPS) 
ASUNTO               IMPUGNACIÓN FALLO DE TUTELA        
DECISIÓN      DECRETA NULIDAD  

 
 

Medellín, septiembre 24 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 619fdb357e8849dda35333fdfa70cdbb660a714548bc88f4a1b6e7cb72e242d6 

Documento generado en 24/09/2020 09:21:57 a.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 116 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
 

N.I.    2020-0831-3 

RADICADO 05 837 31 04 001 2020 00103 

ACCIONANTE MIRIAM ESTER MEZA SEÑAS 
SANCIONADO FIDUPREVISORA S.A.  
ASUNTO CONSULTA DESACATO 
DECISIÓN DECRETA NULIDAD  

 
 

Medellín, septiembre 23 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 56770e8aafdbff1f131636ea24666c8b725607745d564037373cf2e25fe0b012 

Documento generado en 24/09/2020 08:53:14 a.m. 



AVISO N° 95 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto 

Antonio Arenas Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal 

que preside el suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo 

la discusión de la ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Blanca Ligia Arenas Marulanda  

Accionado 
Fiscalía 10° Especializada de Extinción de 

Dominio y otros  

Tema Se declara incompetencia 

Radicado (N.I. TSA 2020-0863-5) 

Decisión  

 

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta 

que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la 

Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la 

propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra restringido por 

virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 25 de septiembre de 2020 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ACTA Nº 95 

 

Hoy, 25 de septiembre de 2020., en virtud de lo dispuesto por los acuerdos 

PCSJA20-11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de 

la Judicatura, la Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de 

manera virtual, discutió y aprobó unánimemente la ponencia en las 

diligencias que a continuación se relacionan:  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Blanca Ligia Arenas Marulanda  

Accionado 
Fiscalía 10° Especializada de Extinción de 

Dominio y otros  

Tema Se declara incompetencia 

Radicado (N.I. TSA 2020-0863-5) 

Decisión 

Se dispone remitir las diligencias a la Sala de 

Extinción de Dominio del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en 

cuenta que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha 

declarado la Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para 

controlar la propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el 

ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra 

restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de 

Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

El Magistrado, 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

Original Firmado  

 

Firmado Por: 

 

RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 



 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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AVISO N° 96 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto 

Antonio Arenas Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal 

que preside el suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo 

la discusión de la ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa y representante de víctimas  

Radicado 05282 61 00104 2016 80276 (N.I TSA 2020-0535-5 

Decisión  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía 

Radicado 05440 61 00503 2011 80154 (2018-1303-5) 

Decisión  

 

Proceso 
Auto Interlocutorio – Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Tema No extingue la pena  

Radicado 23001 60 00000 2017 00187 (N.I. 2020-0724-5) 

Decisión  

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta 

que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la 

Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la 

propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra restringido por 

virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

Medellín, 25 de septiembre de 2020 

 

El Magistrado, 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 



ACTA Nº 96 

 

Hoy, 25 de septiembre de 2020., en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la 

Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y 

aprobó unánimemente la ponencia en las diligencias que a continuación se 

relacionan:  

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa y representante de víctimas  

Radicado 05282 61 00104 2016 80276 (N.I TSA 2020-0535-5 

Decisión Niega nulidad, modifica pena  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía 

Radicado 05440 61 00503 2011 80154 (2018-1303-5) 

Decisión Confirma 

 

Proceso 
Auto Interlocutorio – Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Tema No extingue la pena  

Radicado 23001 60 00000 2017 00187 (N.I. 2020-0724-5) 

Decisión Confirma decisión de primera instancia 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

El Magistrado, 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

 



Firmado Por: 

 

RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 25/09/2020 03:36:01 p.m. 



AVISO VIRTUAL  NUMERO  48 

 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radican para la discusión de la 

Sala número  6 los siguientes proyectos: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2020-0779   DANIEL MOSQUERA  TUTELA PRIMERA 
INSTANCIA 

SENTENCIA 

 

 

Medellín,     septiembre     25  del 2020.  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c84b32e83c2237cc3deaee5971d925f67a758bbe3b9198ad34ef896c50aa0868 

Documento generado en 25/09/2020 02:58:39 p.m. 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 112 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside el Magistrado Juan Carlos Cardona Ortiz, conformada por los doctores PLINIO MENDIETA 
PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que 
a continuación se describe: 

 

N.I.    2020-0831-3 

RADICADO 05 837 31 04 001 2020 00103 

ACCIONANTE MIRIAM ESTER MEZA SEÑAS 
SANCIONADO FIDUPREVISORA S.A.  
ASUNTO CONSULTA DESACATO 
DECISIÓN DECRETA NULIDAD  

 
Medellín, septiembre 24 de 2020 

 

 
JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 

MAGISTRADO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a73b5ecdced1208816b89148326b6dfd2c90f73d27998e6c648b778845d8a0fb 
Documento generado en 24/09/2020 11:39:49 a.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 119 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
N.I.    2020-0834-3  
RADICADO  05615 31 04 001 20200004300 
ACCIONANTE ISABEL CRISTINA UCHIMA HENAO 
ACCIONADO INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y 

MARÍA FÁTIMA GÓMEZ MONTOYA 
ASUNTO TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
DECISIÓN          CONFIRMA 

 
 

Medellín, septiembre 24 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 865d235d436cbf7b1b89b1c509b19083ba3c850d2313065e99a541d73c508868 

Documento generado en 24/09/2020 11:35:25 a.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 118 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
RADICADO 2020-0818-3 
ACCIONANTE ÁLVARO DE JESÚS FLÓREZ ARIAS (por apoderado) 
ACCIONADO JUZGADO 2° DE EPMS DE ANTIOQUIA  
ASUNTO  TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
DECISIÓN DECLARA IMPROCEDENTE Y DENIEGA 

 
 

Medellín, septiembre 24 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7194ca05f9704c5775d8ed97aab0916de28552d048a39af1346eab3d2e75c97b 

Documento generado en 24/09/2020 11:17:29 a.m. 
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